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REDACCIÓN Y ADMINIS-, 
TRACIOÑ 

Oficinas de la Cámara Oficial 
Uvera. 

BULEVAR DET. PRINCIPE 
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PRECIOS DE ANUNCIOS 

Para los indjjstriales y productores de 
. Almería y provincia, precios 

convKncionaks. 
Para el extranjero, cincuenta céntimoí 

Hnca. 
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Banco Español de Crédito 
C A R í T A U : ©O MlL-L-ONe© D B P C S E X A S 

S U C U R S A L E S 
Albacete, Alcaraz, Alcaudete, Alcázar de San Juan, 
Alcoy, Algociras, Alicante, Almendralejo, Almería, 
Anf«quera, Arc^s ó? la IVortcra, Arjona, Azuaga, 
Baddjoz, Haza, üaena. Haî za, Bujalance, Berja, Ca
beza del Buey, Cádiz,'Canuon.j, Camón de los Con
des, Cartagena, Castro del Rip, Ceuta, Ciudad-Real, 
Con.suegra, Córdoba, Cueilar, Cuevas, de Vera, Don 
Benito, Ecija, Elche, Elda, Granada, Guadalajar?, 
Guadix, HeUín, Hiielva, Isla Cristina, Jaén, Játiva, 
Jerez de la Frontera, Jerez de los Caballeros, La Ca^ 
rolina. La Línea, Larach^, Linares, Lucena, Llereraj 

Málaga, Manzanares, Marchena, Marios, Medina del 
Campo, Medina de Rio.seco, Melilla, Mérida, Manti
lla, Montoro, Morón, Motril, Murcia, Novelda,.Osu
na, Palencia, Palma del Condado, Palma, del Río, 
Pamplona, Porcuna, Pozoblanco, Pueblo Nuevo del 
Terrible, Puente-Genil, Puertollarid, Ronda, Rute, 
Segovia, Sevilla, Teruel, Tetuán, Toledo, Tomelloso, 
TorrJjos, Ubcda, Utrera, Valdepeñas, Vaíladolid, Vé-
Ifez-Málaga, Villafranca de los Barros, Villanueva del 
Arzobispo, Villanueva de Córdoba, Villanueva de la 
Serena, Villada, Villena, Zafi'a, Zamora y Zat'agoza, 
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Es el Banco que más factUdadetl ofrece.«n toda é|aa» d« operaciones 
En cuenta corriente a la vista, abona intereses a razón del 2 ll2 'u. año. 

consignación a vencimiento fijo de un mes a 
» » » » 3 meses a' 
« » i t ' » 6 ^ / a 
» » » » un año á 

3 
31i2» . , 
4 •» » 

4 l i 2 X » 

Los intereses en cuenta de consignación a vencimiento fijo, son.devengados en el momento d^hacer-la entrega. 

' Servicio de Eojas de Hlquller a Poseías iO'oo anuales por departamento. 
Compra v venta de monedas extranjeras, bllfates, oro, cheqaes, etc.—Caja de ahorros, con libreta, 3 X de interés anual 

M O R A S O e OA«JA: D E 1 0 A 2 . ' 

S W A N N & C° 
Comerciantes y Banqueros 

CASA FUNDADA EN ÍS22 

3, Saltcrs Hall Court, Cannon Street. 
L O N D O N. E. C. 4 
il,-CARLOS JOSÉ VIDA 

Reina, 30.—ALMERÍA 
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Frachíhandel GesellsM 
Scípío & Físchcr 

BREMEN^ ̂  ̂ (Alemania) 
Vapores regulares y directos para Bre-
man durante la temporada di» fa uva 

TELEGRAMAS: O R A N G E - B R E M E N 
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CONTINENTAL 
/ La mejor y más sólida de las máquinas de escribir 

Adoptada, por todos los centros oficiaíes de Almería 

Venta a pla

zos y al eon-

tado 

Pídanla a 

Máquinas de 

ücasión de 

d!fer0ntes 

sistemas, 

procedentes 

de cambios 

por la [OHTIHEHIAl, 

a precios re

ducidos 

Representante exclusivo para ESPAÑA, PORTUGALY MARRUECOS: 

O R B I S , S . A. - Clar is , S-BAtí?C:E:UG>N/\ 
Delegado para ALMERÍA, GRANADA Y JAÉN 

MANUEL GONZÁLEZ AYUSO.-Talía, 11-ALMERIA 
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f El tractor SPRY-WHEEL 
Por tener una sola rueda y 

forma de carretilla, es una 
máquina ideal para binar los 
parrales. 

Hace el trabajo de cinco 
hombres en un día con un con-
vsump de gasolina de medio li
tro por hora. 

Su motor sin válvulas ni re
sortes, es de lo más moderno. 
No hay que cuidarse del engra
se porque va el aceite mez

clado con la gasolina. Esjtá construido, en una palabra, para ser manejado 
por los obreros del campo sin intervención de ningún mecánico. 

El tractor SPRY-WHEEL ^or su reducido precio 1.750 pesetas, es una 
raáquária ideal para ^1 cultivo de las parras, pues evita él trabajo de bina a 
brazo y suple a'los últimos riegos mejorando la consistencia y la calidad del 
fruto. 

Para pedidos, LEÓN GIL DIEZ.-Santo Domingo, Id.-Atmerfa 
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OLETI 
DE LA 

H n i M OFimilL OVE 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN • 

m 
SKMANAÍ, ! 

Almería y provincia 0'50 pesetas al mes. • 
Provincias 075 » » J 
Extranjero 12'60 medio año. • 

DIARIO S 
La suscripción valdrá doble precio. • 

REDACCIÓN Y ADMINIS
TRACIÓN 

Oficinas de la Cámara Oficial 
Uvera. 

BULEVAR DEL PRINCIPE 

PRECIOS DE ANUNCIOS 

Para los industriales y productores de 
Almería y províiui,!, precios 

convencionales. 

Para el extranjero, cincuenta céntimos 
linea. 

las mmm paia [eaovaiii iie la 
Joma DiíGGliva ae la Gámaia 

Oficial Uvera 
CONVOCATORIA 

Kl Comité o Junta Directiva de esta 
Cámara en su sesión de 28 del pasado 
mes de Febrero, acordó convocar a los 
sefíores socios de la misma a elecciones 
generales para la provisión de los cargos 
de Vocales electivos de indicado organis
mo; y para la práctica de indicada opera
ción regirán las normas que siguen: 

1." La elección tendrá lugar simul
táneamente en todos los pueblos de la 
Provincia cuyo censo de socios de esta 
Cámara no fuere negativo. 

2." Se verificará la misma en los 
días 13, 14, 15 del presente mes, comen
zando a la hora de las 9 y terminando 
a la de las 13 de cada dia. 

3.*̂  La elección tendrá lugar: 
En esta Capital ante una Mesa cons

tituida por un Vocal de la Comisión Eje
cutiva, el que actuará del Presidente, y 
dos del Comité o Junta Directiva designa
dos con 24 horas de anticipación por el 
Presidente de la Cámara. 

En los pueblos, ante una Mesa cons
tituida por el Alcalde de los mismos, y 
y en su defecto el Secretario del Ayunta
miento, los que en sus respectivos casos 

actuaran de Presidente y como Vocales 
el cura Párroco, el Juez Municipal, y dos 
Vocales de la Junta Directiva de la Cáma
ra, que esta nombrará oportunamente, o 
dos delegados de estos Vocales libremen
te designados por los mismos dando 
cuenta a esta Cámara de los nombra 
miento que al efecto verificaren. 

4.° Cada elector podrá votar el nú
mero de candidatos que a continuación 
se expresa. 

Tres, en los distritos de Almería (San 
Sebastián)Berja, Canjayar y üergal. 

Uno en los de Almería (Audiencia) 
circunscripciones de Vera, Cuevas de Ve
ra y Sorbas y Puchcna, Muercal Overa y 
Vclez Rubio, 

5." Todo elector podrá emitir su su
fragio ante la Mesa electoral de la Capi
tal o en la del pueblo de su domicilio. 

6.° En lo ¿no provisto en las reglas 
que anteceden se estará en un iodo a las 
prevenciones contenida en sección segun
da del capítulo 1.° Tit III del Reglamento 
de esta Cámara. 

El Pleno del día 28 
El día 28 del pasado Febrero, se reu

nió como teníamos anunciado, el Pleno 
de la Junta Directiva de la Cámara. 

En la nota oficiosa de su sesión se 
reseñan los asuntos en él tratados y los 
acuerdos que sobre estos recayeron; de 
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todos el mas importante fué el referente 
al Real Decreto de reforma de la cons
titución de la Cámara. Unánimemente 
apreció el Pleno la transcendencia de es
ta disposición y los efectos de la deroga
ción del artículo 15, la más importantes 
de las reformas, o quizas la única, ya 
que las otras en dicha disposición pre
ceptuadas no tienen verdadera transcen
dencia y son incompletas unas, como las 
de la representación,e ineficaces las otras 
como la de las Asambleas, 

No falta quien crea que esa deroga
ción ha sido subrepticiamente intercala
da entre las otras reformas; otros, los 
comentaristas benévolos y aun los apa
gadores convencionales, quieren quitar 
transcendencia al Decreto y a la reforma, 
afirmando que la Cámara no ha perdido 
con aquella su eficiencia. 

Creemos que ni unos ni otros tienen 
razón; no los primeros, porque no se des
lizan fácilmente y sin advertencia extre
mos tan importantes en una disposición 
oficial y sobre todo porque el Decreto es 
perfectamente armónico, meditado y de
liberado; la derogación del aríículo 15 
concuerda perfectamente con el preám
bulo y el aríículo 2,° reformado, en don
de se varía por completo la naturaleza 
de esta institución; no los segundos, por
que por muchas vueltas que se le den, 
por mucho que se aguce el ingenio, que
riendo ver facultades donde no hay fines 
que realizar, siempre resultará un hecho 
limpio, escueto, terminante: Que la Cá
mara se creó principalmente para orde
nar los embarques y a base de estos pre
parar la producción y facilitar la expor
tación; para eso se puso en sus manos la 
llave poderosa de las autorizaciones de 
embarque con que se cerraba la puerta a 
las codicias que nacían en el tráfico del 
muelle y acababan en los mercados ex
tranjeros, y se abría a la confianza de los 
parraleros, pobres y ricos que tenían con 
ello la seguridad de que ni se les poster
gaba aquí para el embarque, ni se les 
abandonaba allá con un malbaratamien-
to de sus productos, lisa llave se ha roto 
y hoy la carga no es la dueña, el embar
que es libre y aquella servirá para aten
der a otros extraños intereses, llámense 
Compañías armadoras, embarcadores, 
consumidores, etc, etc. 

No nos consolemos con decir que se 
puede acordar en un Reglamento o en 

una Asamblea; aparte de que los regla
mentos no pueden desenvolver otros prin 
cipios que los establecidos en las bases 
de un Real Decreto que tiene hoy fuerza 
de Ley y que además no obligarían a de
pendencias distintas de las de Fomento, 
cabe preguntar: si se ha de restablecer, 
¿para qué se deroga? Y de las Asambleas 
no hablemos—nada menos que legisla
dora quiere hacerse a una Asamblea—. 
Los que tal digan moverían, sino a com
pasión, a risa. 

Ha sido la reforma en este sentido 
una verdadera desgracia; allá cada uno 
con sus culpas. Si los Poderes Púbhcos 
recibieron información en ese sentido 
fueron sorprendidos tambié; una sorpre
sa más como las que acostumbraban a 
recibir en el muelle en otras épocas de 
embarque. 

El Pleno acordó que saHese una Co
misión para Madrid, que haga las consi
deraciones oportunas a los Poderes Pú
blicos por si estos encuentran convenien
te reformar sus juicios y la disposición 
consiguiente. 

NOTA OFICIOSA 

s e s É del Pleno IG la tiiioara leí 
28 de Felirero úldino 

Abierta la sesión por el señor Presidente, y 
dada lectura por el señor Secretario a la reía-, 
ción de multas impuestas a reincidentes en la 
campaña, así como al informe de la Comisión 
Ejecutiva, el Pleno acuerda que este asunto que
de sobre la mesa hasta la constitución de la 
nueva Directiva, para que ésta resuelva. 

Con relación a la liquidación de las carpetas 
de embarcadores, en lo referente al número de 
barriles que les faltan por justificar, se acuerda 
que ello quede también sobre la mesa. 

Leidos los dictames re.dactados por el Comi
té Ejecutivo acerca' de las cuatro mociones pre
sentadas por el señor Rico en la Junta anterior, 
acuérdase asimismo que queden sobre la mesa 
hasta el advenimiento de la nueva Junta, Lo mis
mo se acuerda respecto a la moción del señor" 
García Espín y dictamen emitido por el Comité 
Ejecutivo. 

Se acuerda dar un voto de gracias al señor 
Secretario, autor de una Memoria sobre la pa-
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sada campaña; acordándose, además, que se 
imprima aquélla y se le dé la mayor difusión po
sible. 

Dada cuenta de la Memoria presentada por 
don Jesús María Berro acerca de las experien
cias ejecutadas por él sobre la Ceratitis, y otras 
enfermedades de las uvas, se acuerda por una
nimidad un voto de gracias, y darle también a 
este trabajo la mayor difusión. 

Suspendida la sesión hasta las cuatro, una 
vez reanudada se dá lectura a una instancia, di
rigida al señor Presidente del Consejo, en la 
cual se pide que se le concedan a la Cámara un 
Vocal y un Suplente en el Consejo de la Econo
mía Nacional. Se aprueba. Acuerdase también 
informar favorablemente un escrito del señor 
Presidente de la Cámara Agrícola, solicitando 
que se le conceda la representación de un Vocal 
de la misma en la Cámara uvera. 

Se da cuenta de un acuerdo de la linea ofre
ciendo la suplencia interina en la sección de 
Tratados a la representación de los intereses 
•uveros. Igualmente se da cuenta del manifiesto 
deseo del señor Falces de cesar en su represen
tación cerca de la linea. Acuerdase no admitirle 
la dimisión y rogarle que acepte el cargo de Su
plente en la sección antes citada. 

Dada cuenta de que se ha agotado la consig-
tiación presupuestada para material de oficina» 
se acuerde que los gastos que se originen por 
tal concepto-y otros- se carguen al capítulo de 
imprevistos. 

Se acuerde rechazar las manifestaciones con
tenidas en el escrito presentado por el sindicato 
Católico agrario de Pechina, por considerarlas 
gratuitas c improcedentes. 

Examinado el R. D. de 20 de Febrero último y 
entendido por todos que las modificaciones dic
tadas entrañan la anulación de las principales 
funciones de la Cámara, se acuerda lo siguiente: 

1.° Que una Comisión visite al señor Go
bernador Civil de la Provincia para darle cono
cimiento de los telegramas dirigidos a los seño
res Presidente del Consejo y Ministro de Fomen
to, rogándole a aquél que también se haga eco 
de la gravísima situación y la transmita al Go
bierno. , . , . , ^ 

2.° Que marche seguidamenie a la Corte 
una Coraisióe integrada por los señores Presi
dente y Secretario v los Vocales don Luis Gimé
nez Canga, Arguelles y don Francisno Rico Pé
rez, con objeto de visitar a los señores Primo de 
Rivera y Ministro de Fomento, e informales de 
la situación creada y de su remedio. 

3,° Publicación de una hoja divulgadora 
si «e considerase necesario. 

4.° Celebración de actos publicados si la 
opinión llegara a manifestarse. 

5.° Gestionar oficialmente la cooperación 
de los organismos similares de la localidad. 

Se acuerda enviar la Memoria de la Estación 
de Patología Vegetal al señor Ministro de Esta
do y Consejo de la Economía Nacional, para 
los efectos de la celebración del Tratado de Co
mercio con Norteamérica. 

Y por último se acuerda convocar a eleccio
nes para la renovación del Comité Directivo, 
durante los días 13, 14 y 15 del corriente y 1.°: 
Que los delegados para constituir las mesas 
electorales de cada Ayuntamiento sean propues
tos por los Vocales del mismo distrito y 2° Que 
cada elector pueda votar tantos nombres cuan
tos hayan de elegirse para cada distrito. 

PrlDGlpaies pieceplus legiameDianos 
Relativos a las próximas elecciones 

de vocales 

Art. 31. Tendrán derecho a tomar parte en 
la elección, todos los socios que figuren ins
criptos en el Libro del Censo de la Cámara y 
cuyo derecho electoral no esté suspendido. 

Para la emisión del sufragio áe fas personas 
morales incapaces, testamentarias y comunida
des de bienes, se estará a cuanto queda esta
blecido en el artículo 8.°. 

Será válido el voto emitiio por medio de 
mandatario, justificándose la representaciói 
con poder notarial. 

Los maridos, como representantes legales 
de sus consortes, podrán emitir el sufragio co
rrespondiente a éstas, siempre que justifiquen 
su personalidad. 

Art. 32. Por el carácter real del voto atri
buido a los socios de la Cámara, el qae figure 
en el Censo de varios pueblos, podrá en todos 
ellos, emitir el sufragio. 

Art. 33. LT elección se verificará: 
En la capital de la provincia ante una Mesa 

constituida por tres vocales de su Comité Di
rectivo, designados conforme a las reglas que 
al tiempo de la Convocatoria, haya establecido 
el propio Comité. 

En los pueblos, ante una Mesa que se con
siderará delegada del Comité, constituida por 
el Alcalde o Secretario del Ayuntamiento o 
quien les sustituyan legalmcnte, en calidad de 
Presidente; y como vocales el Cura Párroco, el 
el Juez Municipal y dos vocales de la Junta Di
rectiva de la Cámara, o dos personas que estos 
designen, bajo su responsabilidad. Actuará d» 
Secretario uno ¿c estos o un Notarto, si la Cá" 
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mará o sus representantes delegados, por el en-
coHvv de la lucha electoral, consideras'n pru
dente ofrecer a los contendientes esta garantía 
de autenticidad, en el desarrollo de la operación 
electoral. 

Del nobramiento de los delegados, el Vocal 
dará conocimiento al Comité Directivo, en la fe
cha de su designación. 

La Mesa quedará constituida asistiendo el 
Presidente y los dos representantes de la Cáma
ra. 

Art. 34. La elección se verificará en los días 
que designe el Comilé, siempre dentro del límite 
máximo que señala el artículo 6° del Decreto 
de constitución de la Cámara. En todos esos 
días, estará constituida la Mesa electoral de la 
Capital desde las nueve a las trece horas, pu-
diendo emitir sus sufragios los electores, así de 
la Capital como de los pueblos que a bien ten
gan. 

En los pueblos, el Comité teniendo en cuen
ta el número de electores de cada uno, determi
nará en qué días haya de tener efecto la elec
ción, debiendo estos ser sucesivos y no simul
táneos, cuando se pretenda que el Notario au
tentice el mayor número posible de elecciones. 

Art. 35. Para el ejercicio por parte de cada 
socio, de su derecho electoral, precisará la pre
sentación del carnet o cédula acreditativa de su 
i»i0^pcióa en cVCenso de la Cámara. En dicho 
carnet se estampará la palabra «votó» y el año 
a que corresponde la elección. 

La presentación del carnet no podrá dispen
sarse, cualesquiera que fuesen las circunstan
cias del caso; y el elector a quien por la omi
sión de ese documento se le suspenda el dere
cho electoral, solo podrá ejercitarlo ante la Me
sa de la Capital, si la Comisión Ejecutiva de la 
Cámara, estimando satisfactorias sus explica
ciones, lo provee de nuevo carnet. 

Art. 36. La elección se verificará por medio 
de candidaturas dobladas, las que se entrega
rán por el elector al Presidente de la Mesa, 
siendo por éste depositadas en una urna de cris
tal. 

En la Capital de la provincia, habrá tantas 
urnas como distritos, en los que se verifique la 
elección. 

Llegada la hora 'señalada como término de 
la elección, se cerrará ésta, verificándose el es
crutinio. 

De su resultado, se levantará acta diaria, en 
la que se hará constar: El nombre y apellido de 
los electores que hayan emitido el sufragio, el 
número con que figuran en el Censo y los vo
tos obtenidos por cada candidato. 

Los candidatos y los electores, podrán for

mular en el acto del escrutinio, las protestas 
que a bien tengan" y de ellas se hará referencia 
sucinta, en el acta respectiva. 

Los candidatos y los electores, tienen dere
cho, una vez terminada la elección de cada día, 
a obtener certificación, en la que se haga cons
tar el resultado de la misma. 

Del acta de la elección de los pueblos, res
pectiva a cada día, los Alcaldes remitirán poi* 
conducto de los representantes de la Cámara, 
copia certificada, al Comité Directivo de la mis
ma. 

Art. 37. Dentro de los ocho días siguientes 
al término de la elección, se verificará el escru
tinio general de la misma, ante el Comité o Jun
ta Directiva en pleno. 

Las funciones de indicada Junta, se limitarán, 
a admitir las protestas que se formulen por los 
electores y a recontar los votos obtenidos por 
cada candidato conforme a las actas parciales 
que, con carácter de legitimidad, se hubieren re
cibido en la Cámara, proc'amando vocales a 
aquellos candidatos que hubieren obtenido ma
yor número de votos. 

Al propio tiempo, la Junta proclamará voca
les, por derecho por propio, a los socios que, en 
cada distrito electoral, resulten con mayor pro
ducción de barriles, conforme a los datos obran
tes en el Libro del Censo. 

Los Carnets de asociados 
Ya se han comenzado a remitir a los 

señores Alcaldes de algunc)s pueblos pa-
rraleros las cédulas acreditativas de la 
inscripción en el Censo de la Cámara 
del productor a que se refieren, para que 
las hagan llegar oportunamente a poder 
de los interesados. 

Los citados carnets, según anuncia
mos anteriormente, y de conformidad con 
el precepto reglamentario que así lo es
tablece, serán presentados, por los res
pectivos socios, ante la Mesa electoral^ 
en el momento de ir a hacer uso de su 
derecho a emitir el sufragio. En estos 
carnets, se estampará, por quien corres
ponda, la palabra «votó» y la fecha del 
año a que corresponde la elección. 

Si por razones particulares alguno de 
los electores no pudiese votar en su pue
blo respectivo, podría aquél efectuarlo,, 
previa la presentación de la cédula acre
ditativa de asociado, ante una de las me
sas contituidas en la Ciudad. 
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ACAROL 
:-: PATENTADO :-: 

Cura en el 'acto con una sola frie-
ción SARNA, SABAÑQNES y to

da clase de picores de la^piel. 
PEDIDLO EN TODAS LAS FAR

MACIAS Y DROGUERÍAS DE 
ESPAÑA N 

MOBEMA m u DENTAL 
Y 

Laboratorio de Prótesis 
de don TOMAS GARCIAÍ Médico-ciruja
no, esp'Ciíilisfa en enfermedades de boca 
y dientes y construcción di' ap.jrafos para 
corregir sas deficiencias y deformidades, 
auxiliado por su protésico <¡lvn Francisco 
TouTíño. 
Consulta: df 10 a 1 y de 4 a 7.-Boul,evard 

del Príncipe, 47. Teléfono númíro 147. 

Barner Springer 
CüiliiEDOS E PORTADOR DE FROTAHH L O K 

Admitirá barriles de uva en consigna
ción facilitando anticipos prudencirdes 

contra conocimientos de «-mbarcjUî '. 

Más informes los dará su agenta-
J O S É : MAVAPORO 

HOTEL IISIOLES 

;>@<>^C)^a :^50^»^so^ :5^s 

^ E H x p ' o r t a c l o r d e P'rcitoqt p>or 
o u o n t a i p r o p i a y a j e n a . 

A n t i c i p o s o o n t r a oonslen«icsl<:>r i 
d ^ ktstrrii»m d e u v a s . 

CONSIGNATARIO DE VAPORES 
DOIVIICIL.IO 

Martfnez Campos, 18.-^LMERIA 

f 
•i 

r I Leche pura de cabra j 
I DE VILLA CARMELA • 

' , , . , , . . . , . , , ' • . . * 

k n 
S 10 de la noche. S 

/ - - ^. 

\."̂ -̂  ̂ -'%V ^ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Cámara Of. Uvera (Almería). 4/3/1926, p. 8


